
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00004 00 

 

En atención a las documentales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado en los términos del artículo 8° del D. L. 806 

de 2020 a la sociedad Sociedad Servicios Alimentarios Integrales S.A.S. quien dentro 

del término de ley y por medio de apoderada contestó la demanda y formuló medios 

exceptivos.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se reconoce a la abogada Sandra Florez Ulloa, 

como apoderada judicial de Sociedad Servicios Alimentarios Integrales S.A.S., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

TERCERO: De conformidad con el núm. 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, de las anteriores excepciones de mérito se corre traslado a la parte actora 

por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 20 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 106 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


